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Instancia Única  

Decisión No Aprueba Liquidación del Crédito  

 

 

                             Por no encontrar ajustada la liquidación del crédito 

que antecede presentada por la parte ejecutada el juzgado no aprueba 

la misma puesto que no se acredito el salario devengado por el 

ejecutado, lo que se hace necesario para poder deducir el 25% que se 

pactó en el acta de conciliación celebrada en el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar. 

  

 

                             Además, la apoderada de la ejecutada no tuvo en 

cuenta la última liquidación del crédito aprobada por el juzgado, 

tampoco aporta una tabla donde se pueda percibir el monto de la cuota 

alimentaria, abonos e interese causados mes a mes, solo aporta una 

relación de los mismos. 

 

 

                               Se tiene que para octubre de 2020 según la 

última liquidación aprobada, la ejecutada adeuda la suma de 

15.835.202 pesos, y de esa fecha hasta hoy los títulos depositados no 

llegan a ese monto, por lo tanto la obligación alimentaria aún no se ha 

cancelado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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